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O rdena mie nto 

del Territorio 
Ces ti ón Integ ral 

do la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 

Gobierno de 

Guadalajara 
Oficio número: COMUR 0463/2022 
Expediente número: COMUR-GDL-385 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fablán Martínez Lomelí 

Sec retorio General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a lo 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reg lamento de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Municipio de Guadola jara, le solicito atentamente la 

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de 

regularización: 

"El pasado 2 de junio de 2022, con folio 001446 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Femín 

Hernóndez Zepeda, del predio denominado "Av. Jesús Reyes Heroles

128 1 "
, 

ubicado en la calle Jesús Reyes Hero/es, entre las calles José 

Arteaga y Aurelio Manríquez, en la colonia Loma Lindo, Distrito Urbano 7 

"Cruz del Sur" ,  subdistrito 10 "Mirovalle", con una superficie aproximada 

de 1 11.807m 2, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 

Regu larización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esto Secretaria Técnica 2 dos tantos de la 

gaceta . 

Sin otro particular
, 

recibo un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

Atentamente 
Guadala jara, Jalisco, 30 de junio de 2022

"2022, Año de la atenci' · egr 1 
a Niños, Niños y Adolescentes n cáncer n Jalisco" 

Secretario Técnico 

c,p. Expedie nte Documenlo
l 

Minutario 

AUD/coso.-

Hospit al 50.z. C ol. El R et iro, C.P. 44280, 

G u adalaja
rn

. 
Jalisc:o, México 

38375000 
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Ordenamiento 
del Territorio 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 

Gobierno de 

Guadalajara 
Oficio número: COMUR 0468/2022 
Expediente número: COMUR-GDL-386 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondien1e o lo 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y ntuloción de 

Predios Urbanos en el Municipio de Guadalojara, le solicito atentamente la 

publicoclón por una sola vez en la Gaceta Municipal, lo siguiente solicitud de 

regularrización: 

"El posado 9 de junio de 2022, con folio 001549 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Julio 

Maria Elena Prieto Becerra, del predio denominado "Antonio Rojas 

2385", ubicado en la calle Antonio Rojas, entre las calles Ejido y Rosa 

Navarro, en la colonia San Antonio, Distrito Urbano 5 "Oiímpica·� 

subdistrito urbano 06 "Medrana'� con una superficie aproximada de 

227.012m2
, susceptible de regularizarse conforme a la Ley de 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita o esta Secretaria Técnico 2 dos tantos de la 

gaceta. 

Sin otro particular, recibo un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentam 
Guadalajara, Jalis 

"2022, Añ 
a Niñas, Niños y Ad 

Secretario Técnic 

c.p. E:xpedlente DoC\lmental 
Mínutar1o 
AUD/ caso.-

Hospital 50-Z, Col. Et Retiro. C.P. 44280. 
GuadalaJara. Jalisco, México 
38 37 50 00 
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Ordenamiento 
del Territorio 
c;;estión Integral 
de la Ciudad 

Secretario técnica de la Comisíón 
Munícipol de Regularización. 

Gobierno de 

Guadalajara 
Oficio número: COMUR 0473/2022 
Expedíente número: COMUR-GDL-387 
Asunto: Publicaclón en la Gaceta Municipal 

Licenciado Eduardo Fabián Martínez lomelí 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 
publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, la siguiente solicitud de 
regularización: 

"El pasado 14 de junio de 2022, con folio 001609 de la Presidencia

M unicipa/, se recibió la solicitud de regufarización promovida por José

Cruz de la Torre de la Torre y Leticia de Anda Estrada, de/ predio

denominado "Haéienda Navajos 1794". ubicado en la calle Haciendo

Navajas, entre las col/es Hacienda del Potrero y Haciendo del Tablan,

en la colonia Balcones de Oblatos, Distrito urbano 4 "Oblatos", subdistrito

urbano 04 "Balcones': con una superficie aproximada de 239.991 m2
, 

susceptible de regularizarse conforme a la ley de Regularización y

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 
Uno vez publicado. le solicito remita a esto Secretorio Técnico 2 dos tantos de la 
gaceta. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 

.@ 
Atentamente 

� Guadalajara, Jalisco, 30 de · o de 022 O 
"2022, Año de la at clón lnte al 7'1iJI 

a Niñas, Niños y Adolesce r en Jalisco" Gobl•m• d• 

Guad tajara 
Comi5ió11 Mtlnlcip;d d• 

llegulari:adón (COMUR) 
o;,,.c,ió;, d� 

Urlbe - , .... · -,,._.no 

Secretario Técnico nicipal de Regularización 

c.p. E�pedlente Documental 
Mlnvtorto 
AUD/ COSO.· 

Hospital 50-Z, Col. El Re iro, C.P. 44280, 
Cuadalajara, Jalisco, México 
3837 5000 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 

G 114.rl\ 

Guadal j ra 
Oficio número: COMUR 0478/2022 
Expediente número: COMUR-GDL-388 
Asunto: Publicación en la Gaceta Municipal 

Cot,.'9n\o d� 

Licenciado Eduardo Fablán Mortínez Lomelí 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Q Gu adalajara 
11:43hvs 

O B JUL 2022 · 
L1r,,,..n, 

RECIBID� 
Secretana General 

'5¡ 0.Y\C)( o.:. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

artículos 13 fracción 111 y 14 del Reg lamento de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara. le solicito atentamente la

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal. la siguiente solidtud de 

regularización: 

"El pasado 17 de junio de 2022, con folio 001650 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por 

Consuelo Leticia Chóvez Martínez, del predio denominado "Gildardo

Gomez 1259", ubicado en la calle Gildardo Gómez, entre las calles 

Manuel Gutiérrez Nójero y José Morfa Iglesias, en la colonia Beatriz 

Hernández, Distrito urbano 4 "Oblatos·� subdistrito urbano 05 "Oriente", 

con una superficie aproximada de 45. 97m2
, susceptible de regularizarse 

conforme o lo Ley de Regularización y ntulación de Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco". 

Una vez publicado, le solicito remita a esta Secretaria Técnica 2 dos tantos de lo 

gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentamente 
Guadala jara, Jalisco, 30 de · 1 de 2022 

"2022, Año de la at ón In gral
a Niñas, Niños y Adolesce ' cer en Jalisco" 

Secretario Técnico 

c.p.
Expediente Documenta

l Minuta�o 
AUD/caso. •  

HO'>P•t�l 5 0 -Z:
. 

Col. l l Rettlo, (: µ 4"•lf-l0, 
Gu, rJ;,I· 'ª ' l, J.1lisco, M"•ico 
313 .\"/ SCI 00 

Urlbe 
nicipal de Regularización 
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